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ACUERDO INACOP-INGECOP NÚMERO 001-2002. 

 

EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVAS  

EL INSPECTOR GENERAL DE COOPERATIVAS 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Instituto Nacional de Cooperativas, en consonancia con sus objetivos es garante de 
la promoción de la organización cooperativa y que dentro de sus atribuciones está la de 
proporcionar la orientación y asistencia técnica necesarias, con el impulso de leyes y 
reglamentos para el mejor desenvolvimiento del cooperativismo; 

 

CONSIDERANDO: 

Que la fiscalización y vigilancia permanente de las cooperativas, federaciones y 
confederaciones de cooperativas, está a cargo de la Inspección General de Cooperativas, 
haciéndoles sugestiones o recomendaciones que estime convenientes; 

 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a la información del Registro de Cooperativas, existen Cooperativas que 
se encuentran en estado de inactividad, las cuales atendiendo a su voluntad de revertir ese 
status, necesitan de la orientación institucional en la implementación de los 
correspondientes lineamientos normativos; 

 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que les confieren los artículos 119 literal e) de la Constitución 
Política de la República de Guatemala; 1, 32, 33, 26, 45 literales a), b) y h), 53 y 55 literal 
e) del Decreto Número 82-78 del Congreso de la República, Ley General de Cooperativas. 

 

ACUERDAN: 

Aprobar eI siguiente Instructivo para la Reactivación de Cooperativas: 

 

ARTÍCULO 1º. La solicitud deberá presentarse al Registro de Cooperativas, suscrita por 
quien represente a un número no menor de veinte asociados fundadores de la Cooperativa 



Instituto Nacional de Cooperativas 
 
 
 
 

 

 

o asociados activos a la fecha en que inició la inactividad de la misma. A dicha solicitud 
debe adjuntarse nómina de la totalidad de asociados interesados, documento que deberá 
contener los datos de identificación personal y número de cédula de vecindad. 

 

ARTÍCULO 2°. El Registrador de Cooperativas verifica los datos y si se cumple con el 
requisito anterior, envía el expediente a la Inspección General de Cooperativas, a efecto de 
que se agregue al mismo informe sobre la situación contable, financiera, fiscal y legal de la 
Cooperativa ante dicha Institución. 

 

ARTÍCULO 3°. El Inspector General de Cooperativas, solicita informe circunstanciado al 
Jefe del Departamento de Seguimiento sobre el estado actual de la Cooperativa, en el cual 
se incluirá las situaciones descritas en el artículo anterior. El informe deberá ser rendido en 
un plazo no mayor de diez días hábiles. 

 

ARTÍCULO 4°. Recibido el Informe del Departamento de Seguimiento, el Inspector General 
de Cooperativas solicita al Jefe de la Sección de Registros y Documentos que, por medio 
de certificación informe de los documentos autorizados y actividades realizadas en la 
Cooperativa, así como libros de actas y de contabilidad, recibos de ingreso y egreso, 
facturas, auditorías e inspección, y otros datos que fueren procedentes. El informe deberá 
ser extendido en un plazo de diez días hábiles. 

 

ARTÍCULO 5°. El Inspector General de Cooperativas en forma providenciada, enviará los 
informes descritos en los artículos 3°. y 4° de este instrumento a la Gerencia de Fomento y 
Desarrollo Cooperativo de INACOP, quien traslada el expediente a la Región 
correspondiente para que se designe un Técnico que verificará: 

a) Libros de la Cooperativa (contables, de actas y otros documentos) 
b) Situación de la Cooperativa ante la Superintendencia de Administración Tributaria 

-SAT- 
c) Bienes de la Cooperativa 
d) Situación económica de la Cooperativa, indicando a que actividad se va a dedicar. 

 

ARTÍCULO 6º. El Técnico en un plazo de diez días hábiles, remite a Gerencia de Fomento 
y Desarrollo Cooperativo el expediente, con informe circunstanciado de su investigación, 
que contenga los soportes suficientes que evidencien la viabilidad de la Cooperativa. 

 

ARTÍCULO 7°. La Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo, si lo estima conveniente 
puede realizar actividades de investigación con relación al informe técnico presentado y 
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proponer alternativas de solución sobre aspectos técnicos susceptibles de ser subsanados, 
y con el dictamen respectivo acompañado de la Certificación del Acta de Asamblea General 
Ordinaria de Reactivación, en la cual conste la elección de los miembros de los órganos 
sociales de la Cooperativas, traslada el expediente al Registro de Cooperativas, para los 
efectos registrales correspondientes. 

 

ARTÍCULO 8°. El Registrador de Cooperativas procederá a la anotación registral pertinente 
y notificará a los interesados. 

 

ARTÍCULO 9°. A la Cooperativa reactivada se le dará seguimiento y asesoría Técnica en 
plan regular, por parte del área de Fomento y Desarrollo Cooperativo del Instituto Nacional 
de Cooperativas y por parte de la Inspección General de Cooperativas se fiscalizará y 
vigilará permanentemente. 

 

ARTÍCULO 10º. La reactivación de las cooperativas a que sea refiere el presente acuerdo 
será realizado en forma gratuita, por consiguiente, ningún funcionario ni empleado regular 
de INACOP O INGECOP, está facultado para realizar cobro alguno. 

 

ARTÍCULO 11º. Para efectos de divulgación y aplicación del presente instrumento legal, 
trasládese al Registro de Cooperativas, a las distintas Regiones operativas del INACOP, a 
través de la Gerencia de Fomento y Desarrollo Cooperativo; y a la Secretaría de la 
Inspección General de Cooperativas. 

 

Guatemala, 07 de Octubre de 2002. 

 

 

 

Enrique Rolando Rodríguez Falla Lic. Edgar Alfredo Ramírez Delpando 
GERENTE GENERAL INSPECTOR GENERAL DE 

COOPERATIVAS 
 


